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Acta 45 

 

Bogotá, D. C., dos (2) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

ROSALBA JÉREZ Y OTROS vs. FUNDACIÓN ABOOD 

SHAIO 

 

Se reconoce personería a la abogada María Eugenia Rojas 

Nova, identificada con CC n.° 30.387.492 y con tarjeta 

profesional n.º 194.617 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderada de los demandantes, en los términos y para los 

efectos del poder sustituido. 

 

Téngase presente la renuncia a reasumir el poder 

manifestada por el abogado Luis Alejandro Alfonso Rodríguez, 

identificado con CC n.° 11.346.502 y tarjeta profesional n.° 

106.726 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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Como quiera que el informe secretarial de 26 de enero de 

2018, da cuenta de que el  Director de Recursos Humanos de la 

Fundación Clínica Shaio «[…] en  cumplimiento  al   oficio   SSCL   No 

60742 del 28 de noviembre de  2017 allega la documentación 

solicitada de las recurrentes: Rosalba Jerez Quintana (319  folios), 

Eduardo Gómez Guzmán (210 folios), Arcenio Hernández (301 

folios), Ana Margarita Toro Zamudio (156 folios) y María Gladys 

Herrera Chaparro (281  folios)», córrase traslado por tres (3) días a 

las partes, para que se pronuncien sobre las mencionadas 

documentales. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 

 
En la fecha 07 de diciembre de 2020, Se notifica 

por anotación en estado n.° 147 la providencia 
proferida el 02 de diciembre de 2020. 

 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

 
En la fecha 11 de diciembre de 2020 y hora 5:00 

p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 02 de diciembre de 2020. 

 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 


